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PRECIOS DE SLISCRIPCION
ARTICULO 1.°.--Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boledves oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

ADL LTADo
Se publ5ca todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
AurIcur.o 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d_rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rumiante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.0 de
este Reglamento.

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA

PESETAS

Un mes . .5 Un mes. ; 	 . ' . 	 6
Trimestre. • 12'50 Trimestre . 	 15
Seis meses . 21 Seis meses 	 . . . 	28
Un año . 40 'Un año. , 	 . . 	 50

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rumiante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 je Febrero de 1903).

NOTA IMPORTA NTE.—himediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLBTIU dispondrán
'qUe se iije un ejemplar en e/ sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

AD'v'ERTENCI.4..—No se Insertará ningún edicto O anuu
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de peineros sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 1 Septiembre 1929).
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Diputación Provincial
DE

Córdoba
— :—

SECRETARÍA

Negociado de Instrucción pública
y Bellas Artes

Núm. 3.260
ANUNCIO

La Comisión provincial, en 28 del
corriente mes, acordó adquirir, con
destino a la Banda de música de la
Casa de Socorro Hospicio, los ins-
trumentos que en la siguiente relación
se expresan, mediante concurso que
deberá ajustarse a las bases siguien-
tes:

1.» El plazo de admisión de pro-
posiciones para el concurso dicho,
terminará el día 20 del próximo mes
de Septiembre y se podrá presentar,
en pliegos cerrados, todos los días

• laborables, a las horas de diez a tre-
ce, en la Secretaría de esta Excelen-
tísima Diputación provincial.

2. » El adjudicatario del servicio
dicho, se le fijará un pllzo quelermi-
nará el día 15 de Diciembre próximo,

" para la completa entrega del instru-
mental de referencia.

3. » No existiendo en el vigente
presupuesto la cantidad necesaria pa-
ra el abono del completo importe del
mismo, se hará efectivo en la forma
siguiente: 2.700 pesetas, como primer
plazo se abonarán al adjudicatario,
con cargo a la consignación existen-
te, cuando se apruebe por la Comi-
sión provincial la correspondiente ac-
ta de entrega del total de los expresa-
dos instrumentos; y el segundo plazo,
o sea la diferencia entre la citada can-
tidad y la total de la adjudicación, a
los tres meses de la indicada fecha; a
cuyo fin se consignará, en el presu-
puesto del ejercicio próximo el crédi-
to necesario para su abono.

4 • » La Corporación se reserva la
facultad de adjudicar el servicio al
concursante cuya proposición estime
más conveniente, o declarar desierto
el concurso si no se considerara
aceptable ninguna de aquellas; y

5. » Serán de cuenta del adjudica-
tario todos los gastos de anuncios
y demás que puedan originar el men-
cionado concurso, reservándose esta
Excelentísima Corporación la canti-
dad necesaria del segundo plazo del
importe antes mencionado, si no

acredita, previamente, el abono de los
mismos.

Lo que se anuncia en cumplimiento
deleitado acuerdo.

Córdoba 31 de Agosto de 1929.—El
Presidente, ISIDRO BARBUDO.

RELACIÓN DE INTRUMENTOS A QUE SE

REFIERE EL CONCURSO

Una flauta en dó, sistema Bohem
marca Buffet, con estuche y acceso-
rios.

Un oboe en dó, del mismo sistema,
taladro estrecho, de la misma marca,
también con estuche y accesorios.

Un requinto en mí bemol, sistema
Bohem, marca Buffet, con estuche y
accesorios.

Cuatro clarinetes en sí bemol, de
igual sistema y marca que los anterio-
res, y también con estuches y acceso-
rios.

Dos clarinetes en sí bemol, medio
sistema, también marca Buffet, con
estuche y accesorios.

Dos saxofones altos mí bemol, sis-
tema Evelte, marca Buffet, con funda
de cuero forrada de bayeta y correa,
con accesorios.

Un saxofón tenor, sí bemol, de
igual sistema y marca y también con
su funda y accesorios como los an-
teriores.

Dos fliscornós en sí bemol, tres ci-
lindros, marca Stowasser's con estu-
che y accesorios.

Dos trompetas en sí bemol, tres
pistones, marca Bessón, con estuche
y accesorios.

Dos altos-trompas en fá y mí be-
mol, tres pistones, marca Conesnón,
con funda de cuero forrada de baye-
ta y accesorios.

Tres trombones tenores en dó, tres
pistones, marca Bessón también con
funda de cuero forrada de bayeta y
accesorios.

Un bombardino en dó, cuatro ci-
lindos, marca Stowasser, con funda
de cuero forrada de bayeta y correa
con accesorios.

Un bombardino en dó, tres cilin-
dros, de la misma marca que el ante-
rior y con igual funda y accesorios.

Dos Bajos en dó, cuatro cilindros,
tamaño reducido, marca Stowasses,
con funda de cuero, forrada de baye-
ta, correas y accesorios.

Una caja prusiana, 8 varillas, me-
tal, con baquetas de ébano, funda de
cuero forrada y accesorios.

Un bombo de dos parches, Casdo,
aros y varillas de metal, tamaño pe-
queño, con funda de lona y acceso-
rios.

Un par de platillos turcos, marca
Zildjian, con funda de cuero forrada
de bayeta y correa.

Un saxofón tenor sí bemol, siste-
ma corriente, marca Buffet, con funda
de cuero y accesorios.

Una trompeta sí bemol, tres pisto-
nes, marca Bessón, con estuche y ac-
cesorios.

Catorce atriles de hierro plegables,
con funda de cuero y correa, entre
ellos uno niquelado para el Director.
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SCI.,ETIINI OFICIAL

Don Mariano Salazar Buendía, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que en virtud de

acuerdo adoptado por el Ayunta-
miento pleno de mi presidencia, en

Junta de Plaza y Guarni-
ción de Sevilla

Núm. 3.242

Teniendo necesidad de adquirir es-
ta Junta por gestión directa, con arre-
glo al Real decreto de 3 de Febrero
de 1924 (D. O. número 29), los artícu-
los que a continuación se expresan,
se anuncia por el presente que se ad-
mitirán ofertas en pliegos cerrados
acompañados de muestras de los ar-
tículos que serán presentadas por los
interesados o sus representantes le-
gales en el acto del concurso, no ad-
mitiéndose las que lo fuesen con ante-
rioridad; dicho acto del concurso ten-
drá lugar a las once horas del día
veinte de Septiembre próximo, en el
lugar que ocupa la misma en el Cuar-
tel del Regimiento Infantería de So-
ria número nueve (entrando por la
calle de las Cortes).

El pliego de condiciones que ha de
regir, estará de manifiesto todos los
días laborables en la Secretaría de
esta Junta, calle Fray Alonso número
seis (Parque de Intendencia).

Los artículos que se adquieran, son
para las necesidades del Parque de
Intendencia de esta capital y Depósi-
to del mismo en Córdoba, durante el
mes de Septiembre y repuesto regla-
mentario; la cantidad que se anuncia
es aproximada, no teniendo los abas-
tecedores derecho a reclamación si el
suministro es inferior o superior a lo
calculado para el mes y repuesto pre-
venido, teniendo lugar la entrega de
dichos artículos dentro de los alma-
cenes de los Establecimientos referi-
dos. Los proponentes del artículo
...harina» tanto de la de t a como de la
de 2. a deberán con tres días de anti-
cipación a la fecha del concurso en-
tregar en el Parque de Intendencia de
esta Plaza, una muestra de un kilo-
gramo por lo menos de cada una de
„ellas, con el fin de someterlas a un

bbprevio análisis presentando en el acto
la licitación las correspondientes

muestras de igual calidad que las an-
teriores.

Para tomar parte en la licitacion,
,-será condición indispensable, que to-
,,proponente acompañe a la oferta
•glrgcibo de haber depositado en la

, •s aja del Parque de Intendencia de
esta plaza o en el Depósito de Inten-

..e fflepcia de Córdoba, el importe del
cinco por ciento de aquellas, cuyo de-
pósito será devuelto a los interesados
,después de celebrado el referido con-
curso, debiendo los adjudicatarios
Aumentarlos hasta el diez por ciento
del total importe de su oferta, en la

61) .P.aja de los Establecimientos citados.
6 f,AlOS pagos se descontará el 1'30 por

100 de pagos del Estado, siendo de

su cuenta los gastos de anuncio.

PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

DE SEVILLA

Harinä de primera, doscientos
' ttreinia l 'qüintales métricos.

Idem de segunda, quinientos cin-
',eCuenta• quintales métricos.

Cebadai mil seiscientos quintales
! M4tricosi

sesión del día veinte y ocho de Agos-
to actual, queda modificado al anun-
cio de este Ayuntamiento publicado
en la «Gaceta de Madrid» número
doscientos veinte y cuatro del día do- El infrascrito, Alcalde Presidente del
ce del corriente en la siguiente forma: 	 z

Primero. La Compañía Madrileña 	
Ayuntamiento de Villafrancauciib de.e i. 	 ta
Córdoba.

de Contratas S. A. domiciliada en
Madrid, renuncia al derecho de tan- do este Ayuntamiento pleno en sesiáu
teo que le tenía concedido este Ayun- celebrada el día 19 de Agosto del afia 	 di
tamiento. 	 actual de 1929 que se procediera

drán hacerse con solución financiera •

a cargo del adjudicatario en cuyo ca-
so el proponente se obligará a apor- nes especiales que autorizan OS
tar la cantidad en que resulten adju-
dicadas las obras que se concursan o

tj
calle Tafur de esta localidad, con b

condición de imponer las contr
1 	 &.

tículos 332 y 354 y siguientes del Es.
tatuto municipal, sobre los d

Hago saber: Que habiendo acorda	
aC

ta.

 a la
Segundo. Las proposiciones po- • ejecución del proyecto de acerado

f•

Ti

q.
1(
s
1

bien con dicha solución financiera a : mente interesados o beneficiados, 	
i

cargo del Ayuntamiento de esta loca- ' pone en conocimiento de los misa:. 	
1

lídad, que en este caso contrará di- , y del vecindario en general que 	
ç

rectamente un empréstito en la forma rente el plazo de quince días a COt' 	

II

que considere más conveniente a sus del siguiente al de la publicación 	
SE

intereses. 	 1 presente edicto, estarán expuesto 	 ,14

	

Tercero. El plazo de presentación la Secretaría de este Ayuntamie 	 M:
de proposicion es terminará a los para su examen, los documentos
veinte hábiles contados desde el si- guientes que integran el expedi
guiente al de la publicación del pre- de su razón:
sente en la «Gaceta de Madrid».

•
	 1.° Presupuesto y plano del pn

Cuarto. Las sumas abonadas quin- yecto.
cenalmente al adjudicatario, con arre- ! 	 2.° Certificación negativa de 14
glo a la base séptima de las aproba- subvenciones o auxilios concedid do
das por el Ayuntamiento para el pre- ' para la ejecución del referido pn cel
sente concurso se considerarán como yecto. 	 act
pagos a buena cuenta y nunca como . 	 3.° Relación de las fincas, exple . eje
recepción de obras que tendrá lugar: cíones y particulares beneficiados, 	 la
La provisional al mes de terminado i 	 4.° Base del reparto y cantid 	 coi
totalmente un grupo cualquiera de acordada repartir, y 	

rilas obras que se concursan y la defi- i 	 5.° Reparto de las cuotras indl lost
nitiva a los seis meses de hecha la . duales correspondientes a las per 	 del
entrega provisional. 	 nas beneficiadas. 	 rec

Quinto. Las proposiciones se ex- 	 Al propio tiempo se hace públi 	 do!
tenderán en papel de la clase sexta que durante el plazo de exposici 	 Mi

con arreglo al modelo que a continua- de los documentos mencionadlos y 	 gil

ción se expresan: 	 los siete días siguientes, serán ad 	 COt

MODELO DE PROPOSICION 	 tidas por el Ayuntamiento las re Ció

Don 	  maciones que los insteresados era PuE
vecino de 	 	 oportuno formular, bajo la intelip tan

	

con domicilio en 	  • cia de que cuantas se deduzcan u: mes
enterado de las • vez transcurridos dicho plazos ser ped

condiciones del concurso para con- ' desestimadas por extemporáneas. 	 1
tratar con el Ayuntamiento de Almo- I 	 En Villafranca de Córdoba a 30i
dóvar del Río la construcción de 	  Agosto de 1929.—El Alcalde, Man 	 2

	 Muñoz.
par

El infrascrito, Alcalde Presidente

	

Ayuntamiento de Villafranca 	

Ytaecci

—:— 	 •

sub

do este Ayuntamiento pleno ei se,eejt

actual de 1929 que se proced aa

. sYiee53c

celebrada el día 19 de Agosto
 dn

rt.';

Córdoba.
aCO

Hago saber: Que habiendo acor•

nas

4.

la condicion de imponer la CD

ejecución del proyecto de aced
la calle Triunfo de esta loca cad t.

ciones especiales que autorizan

iei

artículos 332 y 354 y síguiere
Estatuto municipal, sobre los

pone en conocimiento de los

i i 

irdtairsi pA

s ict.:

dlia

nnitqcioruol

mente interesados o beneficiados)r

ealssee
00 	

r
y del vecindario en general qu e c2 1, sesi

rante el plazo de quince días a col E
del siguiente al de la publicacisbuoi

Mui
Agc

presente edicto, estarán expul2
la Secretaría de este Ayunutain
para su examen, los documentos'
guientes que integran el exP edir" 	 El i
de su razón: 	 A

	1. 0 Presupuesto y plano de 	 C
yecto.

Paja, dos mil quintales métricos.
Carbón vegetal, doscientos quin-

tales métricos.
Esparto, ciento cincuenta quinta-

les métricos.
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA

DE CÓRDOBA

Harina de primera, treinta y cinco
quintales métricos.

Idem de segunda, doscientos cin-
cuenta quintales métricos.

Cebada, mil cíen quintales métri-
cos.

Paja, mil seiscientos quintales mé-
tricos.

Carbón de cok, trescientos quinta-
les métricos.

Idem y Teta), cien quintales métri-
cos.

Leña rajada, doscientos quintales
métricos.

Petróleo, quince litros.
Sevilla treinta de Agosto de mil no-

vecientos veinte y nueve.—E1 Coman-
dante Secretario, Lorenzo Trujillo.—
Visto bueno: El Coronel Presidente,
López Garrido.

MODELO DE PROPOSICION
Don
	 domiciliado en 	
	 y con residencia en 	
	 provincia de. 	
	 calle. 	
	 número 	 enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia fecha 	
	  para la
adquisición de artículos con destino
a las guarniciones de 	
	 y del pliego de condicio-
nes a que en aquel se alude, se com-
promete y obliga con sujeción a las
cláusulas del mismo a su más exacto
cumplimiento y a facilitar 	
quintales métricos de 	
	  a pesetas cada uno (todo en
letra) acompañando en cumplimiento
de lo prevenido su cédula personal
corriente, recibo de contribución in-
dustrial y muestras.

(Fecha y firma)
• 0-•

Ayuntamientos
ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3.259

VILLAFRANCA DE CORDOBA

Núm. 3.243 St

ye

h 	 Casa inu il oso itie
ttt

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN eJE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELAC1014ES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos

	 anunciado en la «Gaceta de 	 Núm. 3.243
Madrid» el día 	 de.
	 de. 	
	 y conforme con las mismas
se ofrece a ejecutar todas las obras
expresadas con arreglo a las condi-
ciones siguientes:

(Fecha y firma del proponente).
Almodóvar del Río a veinte y nue-

ve de Agosto de mil novecientos vein-
te y nueve.—Mariano Salazar.

Ministerio de Cultura 2024
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BoLE-riN OFICIAL 	 3

• - •
2,°. Certificación negativa de las

SUbvenciones o auxilios concedidos

para la ejecució n del referido pro-

yecto.
3,0 Rdación de las fincas, explo-

ta-iones y particulares beneficiados.

4 , 0 Base del reparto y cantidad
acordada repartir, y

5,0 Reparto de las cuotas indivi-
duales correspondientes a las perso-
nas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace público

que duran 	 pte el lazo de exposición de

los documentos mencionados y de los
siete días siguientes, serán admitidas
por el Ayuntamiento las reclamacio-

nes que los interesados crean oportu-
no formular, bajo la inteligencia de

que cuantas se deduzcan una vez
transcurri dos dichos plazos serán de-
sestimadas por extemporáneas.
En Vifranca de Córdoba a 30 de

Agosto de 1929.—E1 Alcalde, Manuel
Muñoz.

Núm. 3.243
El infrascrito Alcalde Presidente del

Ayuntamiento de Villafranca de
Córdoba.
Hago saber: Que habiendo acorda-

do este Ayuntamiento pleno en sesión
celebrada el día 19 de Agosto del año
actual de 1929 que se procediera a la
ejecución del proyecto de acerado de
la calle Canalejas de esta localidad,
con la condición de imponer las con-
tribuciones especiales que autorizan
los artículo 332 y 354 y siguientes
del Estatuto municipal, sobre los di-
rectamente interesados o beneficia-
dos, se pone en conocimiento de los
mismos y del vecindario en general
que durante el plazo de quince días a
contar del siguiente al de la publica-
ción del presente edicto, estarán ex-
puestos en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para su examen los docu-
mentos siguientes que integran el ex-
pediente de su razón:

1.° Presupuesto y plano del pro-
yecto.

2.° Certificación negativa de las
subvenciones o auxilios concedidos
para la ejecución del referido pro-
yecto.

3.0 Relación de las fincas, explo-
taciones y particulares beneficiados.
4.° Base del reparto y cantidad

acordada repartir, y
5. 0 Reparto de las cuotas indivi-

duales correspondientes a las perso-
nas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace público
que durante el plazo de exposición de
los documentos mencionados y de los
siete días siguientes, serán admitidas
por el Ayuntamiento las reclamacio-
nes que los interesados crean oportu-
no formular, bajo la inteligencia de
que cuantas se deduzcan una vez
transcurridos dichos plazos serán de-
sestimadas por extemporáneas.

En Villafranca de Córdoba a 30 de
Agosto de 1929.—E1 Alcalde, Manuel
Muñoz.

Núm. 3.243
El infrascrito, Alcalde presidente del

Ayuntamiento de Villafranca de
Córdoba,

Hago saber: Que habiendo acorda-
do este Ayuntamiento pleno en sesión
celebrada el día 19 de Agosto del ario
actual de 1929 que procediera a la
ejecución del proyecto de acerado de
la calle Charquilla de esta localidad
con la condición de imponer las con-
tribuciones especiales que autorizan
los artículos 232 y 354 y siguientes
del Estatuto municipal, sobre los di-
rectamente interesados o beneficiados
se pone en conocimiento de los mis-
mos y del vecindario en general que
durante el plazo de quince días a con-
tar del siguiente al de la publicación
del presente edicto, estarán expuestos
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, para su examen los documentos
siguientes que integran el expediente
de su razón:

1.0 Presupuesto y plano del pro-
yecto.

2.° Certificación negativa de las
subvenciones o auxilios concedidos
para la ejecución del referido pro-
yecto.

3.° Relación de las fincas, explo-
taciones y particulares beneficiados.

4.° Base del reparto y cantidad
acordada repartir; y

5.° Reparto de las cuotas indivi-
duales correspondientes a las perso-
nas beneficiadas.

Al propio tiempo se hace publico
que durante el plazo de exposición
de los documentos mencionados y de
los siete días sivientes, serán admi-
tidas por el Ayuntamiento las recla-
maciones que los interesados crean
oportuno formular, bajo la inteligen-
cia de que cuantas se deduzcan una
vez transcurridos dichos plazos serán
desestimadas por extemporáneas.

En Villafranca de Córdoba a 30 de
Agosto de 1929.—El Alcalde, Manuel
Muñoz.

VILLARALTO

Núm. 3.199

Don Manuel Ruiz Muñoz, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que acordada por la

Comisión municipal permanente de
este municipio una propuesta de
transferencia de crédito dentro del
presuestos ordinario del corriente
ario de 1929, queda expuesta al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días a
contar desde la fecha al objeto de oir
cuantas reclamaciones contra la mis-
ma puedan surgir:

Villaralto 28 de Agosto de 1929.—
Manuel Ruiz.

Núm. 3.200

Don Manuel Gómez Morafio, Agente
recaudador del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que mediante no ha-
ber satisfecho los recibos de sus des-
cubiertos por el concepto de reparti-
mientos sobre utilidades correspon-
dientes al primero y segundo trimes-
tre del ario actual los contribuyentes
comprendidos en la anterior certifica-
ción durante el periodo voluntario de
cobranza quedan incursos en el apre-
mio de segundo grado .que consiste

en el 20 por 100 sobre el importe to-
tal del descubierto advirtiéndoles que
de no verificar el pago en la oficina
de recaudación se procederá inme-
diatamente al embargo de sus bienes
con rrreglo al artículo 81 del vigente
Estatuto de recaudación de 18 de Di-
ciembre de 1928.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia expido el pre-
sente visado por el señor Alcalde en
Villaralto a 28 de Agosto de 1929.—
Manuel Gómez.—V.° B.°: El Alcalde,
Manuel Ruiz.

BAENA

Núm. 3.201

Formulada por la Comisión espe-
cial la memoria que previene el pá-
rrafo 2.° del artículo 171 del vigente
Estatuto municipal, referente a la mu-
nicipalización del servicio de abaste-
cimiento de agua, a que se acompa-
ña el balance de los fondos munici-
pales durante los últimos cuatro arios,
de conformidad a lo determinado en
el párrafo 6.° de citado artículo 171
del vigente Estatuto municipal, se ha-
ce público por medio del presente,
que además de fijarse en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia se hará en el
tablón de anuncios de estas Casas
Consistoriales y sitios de costumbre,
que los trabajos de referencia, están
constantemente a disposición del ve-
cindario hasta que recaiga resolu-
ción definitiva, pudiendo ser exami-
nados en el Negociado de Fomento
de la Secretaría de la Corporación a
las horas de once a trece de los días
laborables.

Baena 26 de Agosto de 1929.—E1
Alcalde, F. de la Moneda.

SANTAELLA

Núm. 3.202

Don José Rubio Palma, Alcalde acci-
dental del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que las cuentas muni-

cipales de este Ayuntamiento corres-
pon dientee a los ejercicios de 1925-26
semestral de 1926 y 1927, en unión
de la de presupuestos y propiedades
del municipio con los documentos
que la justifican quedan expuestas al
público en esta Secretaría municipal
por término de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca este edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia y durante las
horas de oficina, para que los veci-
nos puedan examinarlas y aducir las
reclamaciones que a su derecho crean
conducentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Santaella a 27 de Agosto de 1929.
—José Rubio.

SANTAELLA

Núm. 3.203

Don José Rubio Palma, Alcalde acci-
dental del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa de Santaella.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión municipal permanente el
proyecto de modificaciones al presu-
puesto del corriente ario para la for-
mación del presupuesto que ha de re-
gir para el ario de 1930, estará ex-
puesto al público dicho documento
en la Secretaría municipal por térmi-
no de ocho días en que podrá ser
examinado por cuantas personas lo
deseen. En el citado periodo y otros
ocho días siguientes podrán for-
mular ante el Ayuntamiento las re-
clamaciones u observaciones que es-
timen oportunas los contribuyentes o
entidades interesadas.

Santaella a 27 de Agosto de 1929.
—José Rubio.

Núm. 3.223

Don José Rubio Palma, Alcalde acci-
dental del Ayuntamiento consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: Que con fecha 19 de
Agosto actual, el señor Jefe del pues-
to de la Guardia civil de La Carlota,
me comunica haber encontrado ex-
traviado y sin dueño conocido en te-
rrenos del Cortijo «La Culebrilla» de
este término municipal, un mulo de
unos nueve arios, capa parda, raya-
do, tuerto del izquierdo con el hierro
de El Fénix en el anca derecha y el
de la Mundial en la izquierda y en
la tabla del cuello izquierdo las le-
tras F. L.

Lo que se hace público para que
por espacio de quince días contados
desde el en que aparezca este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
pueda reclamarla ante esta Alcaldía
quien se considere con derecho a ello,
pasados los cuales sin que se halla
presentado persona alguna a recla-
mar indicada res, será vendida en pú-
blica subasta según dispone el Re-
glamento de la Asociación General
de Ganaderos del Reino.

Santaella a 28 de Agosto de 1929.—
José Rubio.

BENAMEJI
Núm. 3.219

Don Salvador Gómez Marín, Presi-
dente de la junta Administradora
del Pósito.
Hago saber: Que cumpliendo órde-

nes de la superioridad y por acuerdo
de esta Junta, se anuncia al vecinda-
rio el reparto de las existencias en
metálico del Pósito de esta villa, en
la forma y con los requisitos que de-
termina el Reglamento vigente de 25
del mes de Agosto de 1928.

Las solicitudes de préstamo, exten-
didas en papel timbrado, se presenta-
taran en esta Alcaldía desde las
once de la mañana hasta la una de
la tarde todos los días hábiles del
mes de Septiembre próximo, con la
cédula personal del peticionario y de
los fiadores, expresando en aquella la
cantidad que desea, la clase de obli-
gación que prefiere, y la garantía que
haya de constituir. Examinadas por
la Junta, se comunicará a los intere-
sados la resolución que adopte.

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento y fines consiguientes.

Benamejf a 28 de Agosto de 1929.
—El Alcalde, Salvador Gómez.
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PEDRO ABAD
Núm. 3.195

Don Norberto de Castre Galán Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Que encontrandose

vacantes dos plazas de Practicantes
y otras dos de Matronas titulares de
este término municipal, y en cumpli-
miento de las disposiciones vigentes
en la materia y de los acuerdos adop-
tados por este Ayuntamiento pleno y
su Comisión municipal permanente,
se anuncia concurso para la provi-
sión en propiedad de las expresadas
plazas, bajo las condiciones siguien-
tes:

Primera. Las plazas de Practican-
tes tendrán de dotación anual una
setecientas pesetas y otra cuatrocien-
tas pesetas.

Segunda. Entre los solicitantes
que concurran al concurso la Comi-
sión municipal permanente, previo
examen de la documentación que pre-
sente, adjudicará la plaza de setecien-
tas pesetas a el que a su juicio reuna
mejores condiciones para el desem-
peño del cargo, y la de cuatrocientas
pesetas a el que también a juicio de
la Comisión le siga en méritos. No se
establece escala de méritos y por lo
tanto estos serán apreciados libre-
mente por la Comisión permanente,
sin que contra sus acuerdos por este
concepto pueda entablarse reclama-
ción alguna.

Tercera. Solo podrán tomar parte
en este concurso personal masculino,
y los solicitantes presentarán sus ins-
tancias debidamente reintegradas en
la Secretaría del Ayuntamiento den-
tro del plazo de treinta días hábiles
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncia en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
acompañando la siguiente documen-
tación:

Certificación del Registro civil acre-
ditativa de que el solicitante es espa-
ñol y mayor de veinte y tres años; tí-
tulo profesional o testimonio literal
del mismo; certificación de buena
conducta expedida por el Alcalde de
su residencia; certificado de carecer
de antecedentes penales y cualquier-
otro documento que acredite méritos
o servicios especiales.

Cuarta. Las plazas de Matronas
estarán dotadas, una con setecientas
pesetas y la otra con cuatrocientas
pesetas.

Quinta. Para la adjudicación en-
tre las concursantes de estas plazas
se seguirán los mismos tramites que
quedan expresados para los Practi-
cantes, debiendo las solicitantes pre-
sentar sus instancias en la Secretaría
del Ayuntamiento dentro del plazo y
acompañadas de la misma documen-
tación que se citan en las condiciones
anteriores, pero reduciendo el límite
mínimo de edad a los veintiún arios
cumplidos.

Sexta. En el concurso para la pro-
visión de estas plazas de Matronas
solo podrá tomar parte personal fe-
menino.

Pedro Abad a veintisiete de Agos-
to de mil novecientos veintinueve.—
Norberto de Castro.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.207

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la caballería
que al final se reseña que el día 21
del actual, fue sustraida a don Va-
lentin Molero Jiménez, vecino de Fer-
nán Núñez, del sitio de terrenos Cor-
tijo Carrillejo, de este partido, y a la
captura y conducción a esta cárcel,
como detenidos, del autor o autores
del hecho, y la caballería de ser en-
contrada la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y seis
de Agosto de mil novecientos veinte
y nueve.—Eduardo Pérez. ---El Secre-
tario P. H., Tomás Gutiérrez.

Reseña
Mulo de tres arios, capón, 1'35 al-

zada, castaño pecerio, raya en la cruz
y lunar en la frente, hierro Mundial.

LA RAMBLA

Núm. 3.224

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de los ob-
jetos que al final se reseñan de la
propiedad de doña Emilia Carrillo
Hurtado, vecina de Castro del Río,
sus traídos el día catorce del corrien-
te mes de un puesto de quincaya que
tenía establecido en la calle Pedro
Gómez de la villa de Fernán-Núñez,
los que, caso de ser habidos serán re-
mitidos y puestos a disposición de
este Juzgado; así como la captura y
conducción a la prisión de este parti-
do, como detenido del autor o autores
del hecho, y de las personas en cu-
yo poder se encuentre, si no acredi-
tan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a veinte y ocho
de Agosto de mil novecientos veinte
y nueve.—Benito Gálvez.—E1 Secre-
tario, Juan Delgado.

Reseña
12 monederos de piel; 3 tarjeteros;

36 sortijas; 6 gargantillas barba; 36
collares; 6 pendientes bola; 12 pen-
dientes niña; 12 pendientes señora;
6 pendientes negros; 4 pendientes aro
25 imperdibles pecho; una docena de
gemelos; 5 navajas; 2 navajas chines-
cas; 8 navajas afeitar; 40 peinetas pie-
dra; 12 lapiceros barra; 24 abanicos
negros; 8 bolsos de señora; 30 bolsos
niña; 48 broches collares; 33 sonaje-
ros y e lapiceros dorados.

POSADAS

Núm. 3.235

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
a los vecinos de Almodóvar del Río,
Juan Ruiz Navas y José Ramos Ba-
rrios, la noche del 19 al 20 del actual,
en aquel término, y caso de ser ha-
bido sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegítimos,
la caballeria y a los autores en cali-
dad de detenidos en la prisión de
este partido.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el nútnero 28 de 1929.

Dado en Posadas a veintiocho de
Agosto de mil novecientos veinte y
mieve.—Marcial Zurera.—E1 Secreta-
rio judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Una yegua de doce arios y medio

de edad, alzada 1'49 castaña, raza
española, blancos dorso y costillar,
en nalga izquierda, el del Fénix Agrí-
cola V-4.

Otra yegua de cuatro arios, 1'43 de
alzada, negra acastariada, española y
el hierro de «La Unión Ganadera» en
nalga derecha, y

Un muleto de cinco meses, negro,
con una cicatriz en la varilla derecha
de la quijada en la parte inferior.

CASTRO DEL RIO

Núm. 3.239

Don Mateo Navajas Rodríguez, Juez
municipal letrado en funciones del
de Instrucción por usar de licencia
el Propietario.
En virtud del presente edicto ruego

a todas las autoridades y encargo a
los dependientes de la policía judicial
procedan a la busca y ocupación de
la caballería que después se reseña
la que fué hurtada en la noche del
veinte y cuatro al veinticinco del ac-
tual de terrenos de la finca denomina-
da Venagonzález, de este término y
propiedad de Joaquín Salido Bracero,
poniéndolo a mi disposición caso de
ser habido con sus ilegítimos posee-
dores, pues así lo tengo acordado en
sumario que instruyo con el número
sesenta y cuatro del corriente ario.

Dado en Castro del Río a veinti-
nueve de Agosto de mil novecientos
veintinueve.—Mateo Navajas.--E1 Se-
cretario judicial, Juan Almudí.

Reseña de la caballería
Mulo capón, 8 arios, alzada 1'34,

raza española, casi castaño, capa
castoria, hierro de la Compañía Fénix
Agrícola V. número 15 nalga. iz-
quierda.

BAENA

Núm. 3.238

Don José Tután Monroy, interino juez
de Instrucción del partido de
Baena.

Pbr el presente, requiero a ic
las autoridades para que proce
la busca y rescate de un rriuht

.0 Ce:

rojo, con lunar blanco en la ..
otro muleto capa castaño ost
ambos con tres meses, sin hie rre
serial alguna, desaparecidos de
nos Alberquillas, la madrtg112
21 del actual, propios de dot
Rabadán Arjona, y a la detenci
los autores del hecho así ccniod
de los poseedores ilegítimos di

sustraído poniendo a mí dispos,
unos y otros, pues así lo tengo
dado en causa que instruyo k
número 63 de 1929.

Dado en Baena a 27 de Age,
1929.—José Tutón Monroy --E

cretario, Manuel Pardo.
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Bajo los apercibimientos pi
dentes en derecho, se

-emplaza por los Jueces y
bunales respectivoszla,
sonas que a continuad
expeesan, para que co
rezcan el día que sel
hala o dentro del términ.
se les fija, a contar de:
fecha, de la publicacii-
anuncio en este periádic(
cial con arreglo a lo: a:
los 178 de la ley de

cimiento Criminal, 3;.,J
Código de justi-cia
63 de la ley de Enjuicia
to Militar de Marina

Núm. 3.236

ROMERO HEREDIA Juan
natural de Jerez, provincia de
de treinta años, soltero,
con domicilio en Vista Alegre y

dente últimamente en Córdpkl
fiada Bermúdez José, natnra' dz
laga, de cuarenta y dos arios,
esquilador con domicilio en
calle Enmedio cinco; cuyas j(

circunstancias y actual paradl
ignora comparecerán dentro
mino de diez días ante el Juzgad
instrucción de Posadas con obil;
recibirles declaración en concep
'inculpados en el sumario qui S2

fruye en este Juzgado bajo
doscientos cuarenta y dos de
novecientos veinte y ocho scb"
to de caballerías; con la pri
de que si no lo verifican le s fl

el perjuicio a que hayá lugg'
arreglo a deracho.

Posadas treinta de Agost(
novecientos veinte y nueve.-
de instrucción, Marcial Zurer
mero.
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